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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
  

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 Proceso: Ejecutivo singular     

 Radicado: No. 630014003009 2019 00693 00  
 Sustanciación: 1411 

 

Obre en autos la parte final del escrito que obra en el expediente, allegada por el 
apoderado de la parte actora, relacionado con la constancia de entrega del oficio dirigido 

a la Secretaría de Movilidad de la ciudad de Bogotá, para efectos de que se inscriba la 
medida cautelar ordenada en este asunto sobre el vehículo automotor con placa CXJ 223. 

 

Una vez sea allegado el certificado de tradición correspondiente donde se evidencia 
la inscripción del embargo decretado, se procederá a estudiar la viabilidad de ordenar la 

inmovilización y el posterior secuestro.  

    
Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 159 

Fecha de notificación por estado 16/10/2020 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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